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siguientes a la publicación del anuncio de licitación en
el B.O.R.M., de las 9 a las 13 horas.

8.- Apertura de ofertas: La apertura se realizará en
la Sala de Juntas de Aquagest Levante, sita C/ Capitanes
Ripoll, n.º 8, Cartagena, a las 10:30 horas al día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de
coincidir en sábado o festivo.

9.- Documentación a presentar: Los documentos
a que hace referencia la cláusula 10 del Pliego de
Condiciones Jurídicas y Económico-Administrativas,
base del concurso.

10.- Expediente: Se encuentra de manifiesto, para
su examen, en el Departamento de Obras y Proyectos,
Aquagest Levante, sita C/ Capitanes Ripoll, n.º 8,
Cartagena. Teléfono 968 122 600 y Fax 968 120 531.

11.- Proposiciones: Se realizarán conforme al
modelo establecido en la cláusula 10 del Pliego de
Condiciones Jurídicas y Económico-Administrativas,
base del concurso.

12.- Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del
adjudicatario.

13.- Carácter de urgencia: Se tendrá en cuenta la
cláusula 2 del Pliego de Condiciones Jurídicas y
Económico-Administrativas.

 Esta obra está cofinanciada por los fondos Feder
de la Unión Europea.

Cartagena, 20 febrero de 2003.—El Director
Gerente, Antonio Navarro Reina.
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Aquagest Levante, S.A.
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2626 Anuncio de concurso.
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1.- Objeto: La contratación por procedimiento
abierto y con tramitación urgente, mediante concurso
del proyecto de obras relativo a «Bombeo Impulsión de
Santa Lucia» en Cartagena.  N.º Expediente: FE03/10.

2.- Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación
se fija en 754.000,00 Euros (125.455.044.- Pesetas).

3.- Garantía provisional: 15.080,00 Euros

4.- Plazo de ejecución: 5 meses.

5.- Requisitos específicos del contratista: El
contratista deberá reunir las condiciones establecidas
en cláusula 9 del Pliego de Condiciones Jurídicas y
Económico-Administrativas.

6.- Lugar presentación de ofertas y demás
documentación: Secretaría de Aquagest Levante, sita
C/ Capitanes Ripoll, n.º 8, Cartagena.

7.- Fecha límite de presentación de
proposiciones: Durante los trece (13) días naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación en
el B.O.R.M., de las 9 a las 13 horas.

8.- Apertura de ofertas: La apertura se realizará
en la Sala de Juntas de Aquagest Levante, sita C/
Capitanes Ripoll, n.º 8, Cartagena, a las 12 horas al día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de
ofertas, ampliándose hasta el siguiente día hábil en
caso de coincidir en sábado o festivo.

9.- Documentación a presentar: Los documentos
a que hace referencia la cláusula 10 del Pliego de
Condiciones Jurídicas y Económico-Administrativas,
base del concurso.

10.- Expediente: Se encuentra de manifiesto, para
su examen, en el Departamento de Obras y Proyectos,
Aquagest Levante, sita C/ Capitanes Ripoll, n.º 8,
Cartagena. Teléfono 968 122 600 y Fax 968 120 531.

11.- Proposiciones: Se realizarán conforme al modelo
establecido en la cláusula 10 del Pliego de Condiciones
Jurídicas y Económico-Administrativas, base del concurso.

12.- Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del
adjudicatario.

13.- Carácter de urgencia: Se tendrá en cuenta la
cláusula 2 del Pliego de Condiciones Jurídicas y
Económico-Administrativas.

 Esta obra está cofinanciada por los fondos Feder
de la Unión Europea.

Cartagena, 20 febrero de 2003.—El Director
Gerente, Antonio Navarro Reina.
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Aquagest Levante, S.A.
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2627 Anuncio de concurso.
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1.- Objeto: La contratación por procedimiento
abierto y con tramitación urgente, mediante concurso del
proyecto de obras relativo a «Ampliación Saneamiento
Barrio Peral» en Cartagena.  N.º Expediente: FE03/11.

2.- Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación
se fija en 1.201.760.00 Euros (199.956.039.- Pesetas).

3.- Garantía provisionaL: 24.035,20 Euros

4.- Plazo de ejecución: 5 meses.
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5.- Requisitos específicos del contratista: El
contratista deberá reunir las condiciones establecidas
en cláusula 9 del Pliego de Condiciones Jurídicas y
Económico-Administrativas.

6.- Lugar presentación de ofertas y demás
documentación: Secretaría de Aquagest Levante, sita
C/ Capitanes Ripoll, n.º 8, Cartagena.

7.- Fecha límite de presentación de proposiciones:
Durante los trece (13) días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación en el B.O.R.M., de las
9 a las 13 horas.

8.- Apertura de ofertas: La apertura se realizará en la Sala
de Juntas de Aquagest Levante, sita C/ Capitanes Ripoll, n.º 8,
Cartagena, a las 13:30 horas al día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, ampliándose hasta el
siguiente día hábil en caso de coincidir en sábado o festivo.

9.- Documentación a presentar: Los documentos
a que hace referencia la cláusula 10 del Pliego de
Condiciones Jurídicas y Económico-Administrativas,
base del concurso.

10.- Expediente: Se encuentra de manifiesto, para
su examen, en el Departamento de Obras y Proyectos,
Aquagest Levante, sita C/ Capitanes Ripoll, n.º 8,
Cartagena. Teléfono 968 122 600 y Fax 968 120 531.

11.- Proposiciones: Se realizarán conforme al
modelo establecido en la cláusula 10 del Pliego de
Condiciones Jurídicas y Económico-Administrativas,
base del concurso.

12.- Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del
adjudicatario.

13.- Carácter de urgencia: Se tendrá en cuenta la
cláusula 2 del Pliego de Condiciones Jurídicas y
Económico-Administrativas.

 Esta obra está cofinanciada por los fondos Feder
de la Unión Europea.

Cartagena, 20 febrero de 2003.—El Director
Gerente, Antonio Navarro Reina.
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Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia
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2622 Convocatoria de beca para Licenciados en
Ciencias de la Información.
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El Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región
de Murcia convoca una beca para Licenciados en
Ciencias de la Información:

Objetivo: Investigación sobre informes, publicaciones
y artículos de temas farmacéuticos de las Oficinas de
Farmacia.

Duración de la beca: Doce meses.

Requisitos:
- Ser Licenciado en Ciencias de la Información de

1999 o fecha posterior.
- Estar en desempleo.

Bases y requisitos: Expuestos en el tablón de
anuncios del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia, sito en calle Jaime I El Conquistador,
1, entresuelo de Murcia. Teléfono: 968-277400.

Murcia, 19 de febrero de 2003.—El Secretario,
José Carlos Moreno Bravo.
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Heredamiento de Aguas de la Acequia de
Ulea
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2623 Exposición al público de repartos acordados
por este Heredamiento.
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Acordados en juntamento general extraordinario
celebrado el día 2 de febrero de 2003, un reparto a
razón de 18 euros tahúlla de portillo y 12 euros tahúlla
de artefacto, para atender a los gastos generales de
este Heredamiento, y otro reparto a razón de 4 euros
tahúlla para el pago del canon de regulación de la
Confederación Hidrográfica del Segura, se exponen al
público los padrones de dichos repartos para oír
reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que dichos recibos
estarán al cobro en periodo voluntario, en las oficinas
de la Recaudación, sitas en el Ayuntamiento, durante
los 60 días a partir de la publicación de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro por
la vía de apremio con el 20 por 100 de recargo, de
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Se recuerda a los contribuyentes que, de
conformidad con el artículo 83 del Reglamento General
de Recaudación, pueden domiciliar el pago de dichos
recibos a través de entidades bancarias y cajas de
ahorro.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Ulea a 5 de febrero de 2003.—El Presidente,
Carlos España López.
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